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H. Cámara de Dípufados de 

ARTICULO No 1: Las empresa prestan servicios en el área de las 
comunicaciones en las distintas p incias del país, deberán asegurar y 
garantizar la satisfacción de los recl os que por razones de la prestación de 
los servicios que brindan, sean ori as por usuarios y consumidores en el 
ámbito local. Para ello deberán arb los medios técnicos, administrativos, 
legales y ejecutivos para la resolu en tiempo y forma de los reclamos 
planteados, evitando de esa forma los usuarios y/o consumidores deban 
formular sus requerimientos en otr risdicciones de Ia misma prestataria 
fuera de la propia provincia. 

ARTICULO No 2: La Comisi Nacional de Comunicaciones (CNC) 
deberá descentralizar en sus delegac es provinciales y/o subdelegaciones las 
funciones administrativas, legales ecutivas necesarias y suficientes para 
resolver las demandas y quejas de usuarios y/o consumidores, referidas y 
concernientes a los servicios bajo SL 

ARTICULO No 3: Comuníquese n 


